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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLL'CJO/I' de 19 de mar:o de 1986. de la
Dirección General de Servicios. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contenciosa-.adminisrrati\'o interpuesto por «Compa·
ñla de Electricidad de Langreo. Sociedad Anónima»),

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publicápara general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 16 de diciembre
de 1985, por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 44.763, promovido por "Compañía de
Electricidad de Langreo, Sociedad Anónima'\ sobre sanción, cuyo
pronunciamiento, es del siguiente tenor: _

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor
lópez Villamil. el) nombre y representación de "Compañía de
Eleatricidad de Langreo, Sociedad Anónima·~. contra las ResoluCio
nes de la Dirección General y del excelentíSimo señor Ministro de
Trabajo de lI de enero y 29 de juniC" de 1984. a que estas
actuaciones se contraen y todo ello sin hacer expresa imposición de
las costas causadas.»

Madrid. 19 de marzo de 1986.-EI Director general. Enrique
Heras Poza.

12186 RESOLCCIOII' de 19 de maroo de /986, de la
Dirección General de Sen'idos, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dU"rada ('11 el recurso
conrencios~dminisrrari\'o interpuesto por don, Juan
Ignacio "\Jarin Arce.

De orden delegada por el excelentísimo senor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento.. en sus propios
términos. el. fallo de la sentencia dictada con fecha 11 de diciembre
de 1985 por la Audiencia NacionaL en -el re<:ursa contencioso
administrativo númeFoO 44.025. promovido por don Juan Ignacio
Marin Arce, sobre regulación de pl<¡ntilla. cuyo procedimiento es
~el siguiente tenor:

'<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpue,sto por el letrado señor
Cañedo Vega, en nombre y representación de don Juan Ignaóo
Marin Arce. contra la R.esolución del excelentísimo señor Ministro
de Trabajo de 21. de abril de 1983, y de la· Dirección Ge~eral de
Trabajo de 2S de febrero de 1983. y a que estas actuaCiones se
contraen y todo ello sin ha~erexpresa impoSición de las costas
causadas.» ,

Madrid. 19 de marzo' de 1986.-EI Director getU'ral. Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 21 de marzo de- 1986, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número.2.177la IÚJve de pipa, de unjl boca, 22
mi/(metros, marca «Palmera». Referencia 640.122.
fabricada y presentada por ÚJ Empresa «Palmera
Industrial, Sociedad Anónima», de Irún (G"fipúzcoa).

Instruido en esta Direcci6n General de Trabajo expediente de
homologación de la referida herramienta manual, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ba
dietado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo
sí¡uiente:

1.0 Homolosar la llave de pipa, de una boca, 22 mm, marca
«Palmera». Referencia 640.122, fabricada y presentada por la
Empresa 4<Palmera Industrial, Sociedad Anónima», con domicilio
en lrún (GuipÚZCOa), calle Nueva Travesía, sin número, como
henilmieota manual dotada de aislamiento de seguridad· para ser
utili1:ada en trabajos eléctricos .en instalaciones de baja tensión.

2.0 Cada llave de pipa, de una boca, de dicha. marca,
referencia y medidas llevará en sitio visible un sello. inalterable y
que no afecte a sus condiciones tknicas, y, de no ser ello posible;
un sello adhesivo con las.adecuadas condIciones de consistencia y
permanencia, con la siguiente inscripción: «MT Hornol. 2,177,
21-3-1986. 1.000 v.•

Lo que se hace público para general conocimiento, de confonni.
dad con lo dispuesto en el artículo 4,0 de la Orden citada. so~re
homologación de los medios de protecci6n personal de los trabaJa
dores, y norma técnica reglamentaria MT.26, de aislamiento .de
seguridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajOS
eléctricos en instalaciones de baja tensión, aprobada por Resolu-
ci6n. de 30 de septiembre ~e 1981. '

Madrid, 21 de malZO de 1986.-El Director seneral, Carlos
Navarro López.

MINISTERIO.
DE TRANSPORTES, TURISMO
. Y COMUNICACIONES

12188 RESOLUClON de 13 de mayo de 1986. de la Subs..
':relaría, por la que se sdlala fecha de levantamiento
de las actas previas ~ la ocupación de terrenos
necesarios para las obras de RENFE «Saneamiento y
eonsolidat:lón de la infraestructura del pUJI/O kilomé-'
trico 190/580 al 190/900 de la linea Castejón-Bl1bao».
Cl el t~rmino municipal de Amurrio (Alava).

finalizado el plazo de la infonnación púhlica a efectos de
subsanar posibles errores que hubieran poc1ido padecerse en la
relación de bienes, derechos y propietarios afectados por el expe~
diente de referencia, -

Esta Subsecretaria, en virtud de lo dispu..to en el articulo 52 de
la vi8ente Ley de Expropiaci6n forzosa, ha resuelto fijar el dia 30
de lD1lYO de 1986 y si8uientes, para proceder al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos precisos
para las obras situadas en el término municipal de Amurrio
(Alava), y pertenecientes al sisuiente titular: •

Finca número li propietario: Junta Administrativa de Lezama;
superficie a expropw, 1.173 metros cuail¡ados.

Dicho trámite será Íniciado mediante una reünión previa en el
Ayuntamiento de Amurrio (Alava), a las doce horas del dia
indicado, donde deberá comparecer el interesado COD los documen
tos que acrediten su penonalidad y la titularidad de los bienes y
derechos afectados.

Madrid, 13 de mayo de 1986.-EI Subsecretario.-P. D. (Orden
de 22 de enero de 1986), el Director seneral de servicios, José
Antonio Vera de. la Cuesta.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL
. .

12189 RESOLUClONde 22-de abril de 1986, dellnstltuto de
Estudios de Administración Local. por, la lP.4e se
convoca el Seminario monográfico sobre «Urbanismo
de los Conjuntos "Históricos y la Ley del Patrimonio
Histórico pspañol». ~

El Instituto de Estudios de Administración Local, conjunta
mente con la Federación Española de Municipios y Provincias
-con ocasi6n de sus <d1I Jomadas de Urbanismo y Patrimonio
Histórico Españobo- y el Ayuntamiento de Ubeda, con la colabora
ci6n de las Consejerias de Politica Territorial y de Cultura de la
Junta de Andalucía, y la Diputación de Jaén, convoca el Seminario
de referencia, cuyas bases ·serán:

Primera. Objeto.-La Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico
Español y su Reglamento parcial, Real Decreto 111/1986, suscitan
nuevas cuestiones de incidencia en el urbanismo, la hacienda local
y la ,estión del patrimonio urbano de los con¡'untos históricos Que
requle~n su conocimiento y valoración por as tres instancias de
la organización territorial del Estado, a cuyo fin responde el
presente curso.


